
ESOL 10 Ir 608 -86
¡;yj{ini:Jtetio de ~r:lU(;ación 'Y /u:Jticia

o¿lm'vewidad ~oional de ¿?atto SALTA, 28 en. 1986
BUENOS AIRES 177 ·4400 SALTA (R.A.)

Expte. N° 810/86

VISTO:
El esfuerzo permanente que deben realizar tanto el gobierno

nacional como los gobiernos provinciales para sostener las economías regi~
nales; y

CONSIDERANDO:
Que más allá de los problemas coyunturales existen causas de

fondo que conspiran con el normal desenvolvimiento de estas economías;

Que la Universidad Nacional de Salta está comprometida con /
esta realidad y debe realizar los máximos esfuerzos para el profundo análi-
sis del problema que aqueja a las economías regionales y proponer los posi-
bles cursos de acci6n para cambiar estas tendencias;

Que esta situaci6n se ve lamentablemente repetida en las re- .
giones de otros paises latinoamericanos vecinos al nuestro;

Que en una reciente visita dclDr. Francesco Pugliese, destac~
do catedrático y Vicerrector de la Universidad de Roma 11, Italia, se discu
ti6 esta problemática sugiriéndose la organizaci6n de unas Jornadas sobre 7
Economía Regional e Intervenci6n Pública, durante el mes de Agosto de 1987;

Que durante dichas Jornadas sería de suma importancia poder /
analizar en profundidad los casos europeos de países como Italia, Francia y
España y su consecuente soluci6n al integrarse a economías regionales;

Que el análisis de dichos casos en presencia de las fuerzas
productivas y sectores políticos, gravitará beneficiosamente en la búsqueda
de las soluciones integrales que nuestras regiones necesitan imperiosamente
para mantener y acrecentar sus fuentes de trabajo;

Que también existirá la posibilidad de encontrar nuevos meca
nismos de integraci6n econ6mica con otras regiones de países latinoamerica-
nos coadyuvando a la ansiada aspiración de nuestros pueblos;

Que ello posibilitará la búsqueda de nuevos cursos de acción
tanto a nivel político como a nivel econ6mico y cultural para facilitar la
integración de nuestras regiones;

Que la participaci6n de especialistas americanos y europeos
permitirá encontrar una síntesis beneficiosa de los aportes que debemos /
realizar a la comunidad;

Que es necesario el apoyo de los gobiernos nacional y provi~
ciales en esta tarea, como asimismo de numerosos organismos que participen

estos objetivos;
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Que resulta conveniente encomendar la tarea organizativa a /
una Facultad, a pesar de reconocer la necesidad del aporte de especialistas
de numerosas disciplinas;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Disponer la realizaci6n de unas Jornadas sobre Economía Regi2
nal e Intervenci6n Pública, a realizarse en la Sede de la Universidad Nacio
nal de Salta, entre los días 18 y 21 de Agosto de 1987.

ARTICULO 2°._ Encomendar la organizaci6n de este importante evento a la Fa-
cultad de Ciencias Econ6micas, Jurídicás y Sociales de la Universidad Nacio

. ~ . ~-nal de Salta, la que debera proponer al Rectorado la constitucion de un Co-
mité Organizador Honorario:

ARTICULO 3°._ Solicitar mediante este acto la petici6n formal al Poder Ejec~
tivo Nacional, para declarar estas Jornadas de interés nacional.

ARTICULO 4°._ Solicitar por este mismo acto, la petici6n formal al Gobierno
de la Provincia de Salta que declare estas jornadas deinter~s provincial.

ARTICULO 5°._ Disponer que por intermedio de Secretaría Académica, se comuni
que el texto de la presente resoluci6n a los siguientes organismos nacionales
y Embajadas de países amigos: Secretaría de Justicia de la Naci6n, Secretaría
de Planeamiento de la Naci6n, Editorial Universitaria de Buenos Aires, Insti
tutc Nacional de Administraci6n Pública y Consejo Nacional de Investigacio-7
nes Científicas y Técnicas, Embajadas de España, Italia, Francia, Bolivia, /
Chile, Paraguay y Brasil.
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ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga al Rectorado a los fines indicados en los
artículos 3° y 4° y a Secretaría Académica para el cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 5°.
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